
    
EL QUE SUSCRIBE MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, EN 
ACATAMIENTO A LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 70 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO; 73, 90 y 91 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO; Y 545 DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE JALISCO.

C O N V O C A

A LAS PARTES INTERESADAS Y PÚBLICO EN GENERAL, A LA SESIÓN PÚBLICA DE 
RESOLUCIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PROXIMO JUEVES 26 VEINTISÉIS DE 
JULIO DE 2012 DOS MIL DOCE A LAS 12:00 DOCE HORAS, EN LA SALA DE PLENOS DE 
SUS INSTALACIONES, SITO EN LA CALLE LOPEZ COTILLA NÚMERO 1527, COLONIA
AMERICANA, DE ESTA CIUDAD; LA QUE SE SUJETARÁ AL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA

I. DECLARACION DE QUÓRUM LEGAL.

II. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS PROYECTOS DE 
RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, QUE 
SERÁN SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES 
MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL, Y QUE ENSEGUIDA SE ENLISTAN:

EXPEDIENTE:           JIN-001/2012 Y ACUMULADO JIN-068/2012.

ACTOR: PARTIDOS MOVIMIENTO CIUDADANO Y ACCION NACIONAL.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE               

PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCEROS 
INTERESADOS: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, JUANA 

CEBALLOS GUZMAN y MOISÉS CONSTANTINO MEDINA 
RAMÍREZ.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA EXPEDICIÓN DE LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA, 

EMITIDAS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, EL DÍA 08 OCHO DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, 
RESPECTO DE LA PLANILLA DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN 
HIDALGO, DEL ESTADO DE JALISCO ”.  

EXPEDIENTE:           RAP-383/2012

ACTOR: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE  

PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO 
INTERESADO: NO COMPARECIÓ.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA RESOLUCIÓN DE FECHA 22 VEINTIDÓS DE JUNIO DEL AÑO 

QUE TRANSCURRE, EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ESPECIAL, PSE-QUEJA-
160/2012”.

  
EXPEDIENTE:            RAP-403/2012 

ACTOR: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

AUTORIDADES 
RESPONSABLES: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE               

PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: NO COMPARECIÓ.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, DE FECHA 22 VEINTIDÓS DE JUNIO DE 2012 DOS MIL 
DOCE, CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINSTRATIVO SANCIONADOR ESPECIAL, EN CONTRA DE 
ALONSO ULLOA VÉLEZ, ALFONSO PETERSEN FARAH, 
FERNANDO ANTONIO GUZMAN PÉREZ PELÁEZ, HERNÁN 
CORTEZ BERUMEN Y DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”.  

EXPEDIENTE:           RAP-422/2012

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE               

PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 



TERCERO 
INTERESADO: BENJAMIN GUERRERO CORDERO, COMO APODERADO 

LEGAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, DE FECHA 29 VEINTINUEVE DE JUNIO DE 2012 DOS 
MIL DOCE, CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINSTRATIVO SANCIONADOR ESPECIAL, INCOADO EN 
CONTRA DE LOS CIUDADANOS JORGE ARISTÓTELES 
SANDOVAL DÍAZ, FRANCISCA ARELLANO MARTÍNEZ Y 
ABUNDIO DÍAZ GÓMEZ, ASÍ COMO EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO”      . 

GUADALAJARA, JALISCO, 25 VEINTICINCO DE JULIO DE 2012 DOS MIL DOCE.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
       DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

               MAGDO. JOSÉ DE JESÚS REYNOSO LOZA

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

                                                                                          LIC. ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ


